
GOBIERNO  DE  CHILE

JUNTA  NACIONAL  DE AUX'LIO

ESCOLAR Y BECAS

ASIGNA   SUBSIDIO   PARA   LA   PRUEBA   DE

SELECClÓN     UNIVERSITARIA    2018    PARA

ESTABLECIMIENTOS            EDUCACIONALES

PRIVADOS.

RESOLUCIÓNEXENTA'NO              370

RANCAGUA,        26   JUL   2018

VISTO:

Lo  d¡spuesto  en  la  Ley  NO  15.720 que  Crea
la Junta Nac¡onal de Aux¡l¡o  Escolar y Becas;  en el  Decreto Supremo NO 5.311,  de  1968,

del  Minister¡o  de  Educación,  que  aprueba  el  Reglamento  General  de  JUNAEB,  en  eI

Decreto  Ley  NO  180,  de  1973,  que  Declara  en  receso  el  Consejo  de  JUNAEB  cuyas

facultades otorga a  su  Secretar¡o  General,'  en  la  Ley  NO  21.053,  de  Presupuestos  para

el Sector Públ¡co año 2018;  en eI   Decreto Exento NO  14.159, de 2018,  de la univers¡dad

de  Chile  que  FiJa  arancel  de  ¡nscripción  para  postulantes  al  proceso  de  admisI-Ón  a  las

universidades  chilenas,  admisión  2019,  en  la  Resolución  Exenta  RA  NO  173/171/2018,

de   la   Direcc¡Ón   Naci'onal   de   la   Junta   Nac¡onal   de   Aux¡l¡o   Escolar   y   Becas,   en   la

Resoluc¡Ón  Exenta  NO  369,  de  2018,  de  la  D¡rección  Regi'onal  de  O'H¡ggins  de  la  Junta

Nacional de Aux¡lio  Escolar y Becas;  y en la ResolucIÓn NO  1  600,  de 2008 de Contraloría

General de la República que fija normas sobre exención del trám¡te de Toma de Razón.

CONSIDERANDO:

1.  Que,  la  Junta  Nac¡onal  de Auxilio  Escolar

y  Becas tiene  como  mis¡ón  la  apl¡cac¡ón  de  medidas  coordinadas  de  as¡stencia  social  y

económica   a   los   estudíantes   del   país,   tendientes   a   hacer  efectiva   la   ¡gualdad   de

oportunl'dades  ante  la educación;

2.-Que,  la Junta Nacional deAuxil¡o Escolar

y  Becas  dispone  en  su   presupuesto  de  una   asignación  de   recursos  destinados  a

financ¡ar   el   pago   del   valor   total   de   la   inscripción   para   la    Prueba   de   Selección

Universitar¡a  de  alumnos  de  cuarto  medio  de  establecimjentos  educac¡onales  regidos

por el  DFL (Ed.)  NO2,  de  1998 y el  Decreto  Ley  NO  3166,  de  1980,  y a  los  estud¡antes de



establecimjentos  pr¡vados  que  así  lo  requi'eran  y  que  presenten  alguna  si'tuación  de

vulnerabil¡dad  acreditada  por la  JUNAEB.

3.-Que,  la  Ley  NO21.053  de  Presupuestos

deI  Sector Públ¡co para el año 2018 contempla para la Junta Naci'onal de Auxillo Escolar

y  Becas  en  la  Panida  O9,  Capi'tulo  O9,  Programa  O3,  Subti'tulo  24,  l'tem  O1,  AsI-gnac¡ón

251,  Glosa 8,  M$ 5.937.304 para  el  Subsi'dio para  la  Prueba de Selecc¡ón  Univers¡tar¡a.

4.-     Que,     de     acuerdo     al     manual     de

proced¡mientos  v,'gente,  se  procederá  a  rev¡sar los  casos  vulnerables,  sus  requi's¡tos  y

seleccionar  los  casos  de  Establecimientos  Educacionales  Particulares  Pagados,  para

efectos de proceder a  la  as¡gnac¡ón  del  beneficio.

5.-  Que,   la  comisión,   conforme  al  refer¡do

manual,  debe estar const¡tujda  por el  D¡rector Regional y 2 funci'onarios más,  lo cual fue

realizado   en   la   Resoluci'Ón   Exenta   NO   369,   de   2018,   de   la   Direcc¡ón   Regional   de

O'H¡gg¡ns  de  la  Junta  Nacional  de Aux¡l¡o  Escolar y  Becas.

6.-  Que,  con  fecha  26  de  Juljo  la  comisión

ha   determ¡nado   evaluar   un   total   de  tres   postulaci'ones   de   estudiantes   de   colegi'os

particulares pagados,  los cuales fueron acogidas en su totalidad.

RESUELVO:

ARTÍCULO  ÚNICO:  ASl'GNASE  un total de

tres postulaciones de estudiantes de establecimientos partículares pagados.

TRIBuClÓN:
Departamento de Becas
Oficina  de  Partes
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